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B I . E T I N OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

í 

Í ' { 

P A R T E O F I C I A ! . 

(Gaceta del día 9 de Majo.) 
¡•RESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. M M . el Rey y la Reina Regen
te (Q. D . G.) y Augusta Real Fami
l ia c o n t i n ú a n sin novedad en su i m 
portante salud. 

, GOBIEBNO DE PROVINCIA. 

ELECCIONES 

•Dispuesto por e l Real decreto de 

adap t ac ión de la ley Electoral de 5 
de Noviembre de 1890, en sus ar
t ícu los 35 y 37, los documentos que 
con re lac ión al resultado del escru
t inio que ha de tener lugar el dia 12 
del actual han de remit ir á esto Go
bierno c i v i l los Alcaldes Presidentes, 
encarezco á los mismos el más exac
to cumplimiento de esta soberana 
disposición, confiando en que por el 
primer correo m á s inmediato a l a c 
io del escrutinio, queda rá c u m p l i 
mentado este servicio. 

León 9 de Mayo de 1895. 

E l Ootiornador, 
Jloüé .Iriucro y IVñnlvcr. 

D. JOSE ARMERO Y PENALVER, 
GOBERNADOR c i v i l DK ESTA, PRO
VINCIA. 
Hago saber: Que por D. Domingo 

Allende, en r ep re sen tac ión de la 
Sociedad hullera de Sabero y ane
xas, domiciliada en Bilbao, se ha 
presentado en la Jefatura de Minas 
en el día 15 del mes de A b r i l , á las 
doce de su maiiana, una sol ici tud 
de registro p i d i e n d o la d e m a s í a 
existente entre las minas La Inr-
ponderable, Olga y Sau J o s é , como 
demas ía á la Imponderable, sita en 
t é r m i n o do Alejico, Ayuntamiento 
de Cistierna. 

1 Y habiendo hecho constar esto 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente solici
tud, sin perjuicio de tercero. Lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é r m i n o de sesenta 
d í a s , contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar cu este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho a l todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
proviene el art . 24 de la ley de m i 
ne r í a v igente . 

León S de Mayo de 1895. 

•tose Armero y l'eÑalvcr. 

JEFATURA DE MINAS DE L A PROVINCIA DE LEON 

En cumplimiento del art. 23 del decreto-ley de 23 de Diciembre de 1868, y por no haberse satisfecho par sus dueños el derecho de canon por 
superficie, por m á s de un a ñ o , he acordado declarar caducadas las minas siguientes: 

Número 
de la 

carpeta 

.24 
59 
62 
05 

105 
110 
116 
174 
175 
200 
211 
236 
248 
251 
260 
319 
347 
366 
371 
390 
393 
394 
395 
396 
397 
398 
399 
400 
401 
403 
407 
429 
437 
442 
515 
516 
528 
574 
582 
583 
584 

Nombre de la mina 

Valenciana 
Perseverancia 
Fortuna 
San Pedro 
Enriqueta 
San Ju l i án 
Mena Feliz 
Conchita 
Inocencia 
Abundante 
La Pastora 
La Segunda 
Delfina 
Sofía 
Herminia 
La Emi l i a 
Mariana 
Luisita 
Justina 
Martina 
Amistad 
Marcelina 
Luisito 
Julia 
San Ju l i án 
Rita 
Emilia 
A la Mira 
Espectante 
Centinela 
Nueva C a l i f o r n i a . . . 
Rentón 
Perseguida 
Guillermina. 
Riaüo 
La Victor ia 
Patrocinio 
Rosario 
Pro longac ión 1 . ' 
Pro longac ión 6 . " . . . . 
P ro longac ión 5 . " . . . . 

Clase del mineral 

Hulla 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem' 
H i e r r o . . . . 
P l o m o . . . . 
Idem 
Cobre 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Hulla 
Cobre 
Idem 
Hulla 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Cobre . . . 
H u l l a . . . . 
H i e r r o . . . 
Cinabrio. 
H u l l a . . . . 
Idem 
I d e m . . . . 
C o b r e . . . 
H i e r r o . . . 
Idem 
Idem 

Número 
de 

hectáreas 

30 
10 
12 

6 
8 

42 
10 
12 
12 
12 
18 
18 
12 
15 
12 
12 
12 
12 
12 
16 
32 
84 

120 
42 

600 
50 

322 
24 
40 
28 
12 
24 
16 
16 
16 
24 
24 
16 
45 
19 
22 

Término en que radica 

Uatallana 
Pola de G o r d ó n . . . 
Donar 
Idem 
Cabrillanes 
Uiaño 
La Majúa 
Curullbu 
Pór te la do Aguia r . 
Pola de G o r d ó n . . . 
Rediezmo 
Idem 
Idem 
Idem 
Pola de Gordón . . . 
Valdeteja 
Cármenes 
La Ercina 
lüem 
La Pola 
Cármenes 
Valdelugueros 
Idem 
Idem 
Reyero 
Vegamián 
Idem 
Riaüo 
Idem 
Lillo 
Valdeteja 
Cármenes 
Boüar 
Vegarieuza 
Cebanico 
Vegarienza 
Lil lo 
Oeucia 
Barrios de Luna . . 
Idem 
Idem 

Nombre del dueño 

D. Justo Llamas 
A g u s t í n Nanclares 
Valerio S á n c h e z 
Pascual F e r n á n d e z 
Enrique Prieto 
Darío Arenilla 
A g u s t í n Nanclares 
Manuel Oria 

El mismo 
D. Pedro Robles 

D. Manuel Muñiz 
El mismo 
D. Mariano Tascó» 
» Manuel Muñiz 
» Arturo A . de C e l a d a . . . . 
» Pedro Sierra Escobar . . . 
» Lorenzo García Alonso . . 
> Eduardo Panizo 

E l mismo 
D. Santiago Orejas 
» Domingo Bilbao 

E l mismo 
El mismo 
El mismo 
D. Sebast ián Alvarez 
El mismo 
El mismo 
D. Domingo Bilbao 
El mismo 
El mismo 
D. Pedro Sierra 
» Juan A . Bukloy 
> Fernando C a s t a ñ ó n . . . . 

Marqués de Hoyos 
D. Tomás de Allende 
» Angel Merino 
> Domingo Bilbao 
> Julio Blanco •' 
> Facundo M . Mercadillo. 

E l mismo 
E l mismo 

Su vecindad 

V i l l a l ó n . . . . 
Cuadros. . . . 
Llama 
Boüar 
Quintani l la . 
Bilbao 
La Seca 
León 
Idem 
La Pola 
Busdongo.. 
Idem 
Buiza 
Busdongo. . 
Bilbao 
Matallana. . 
Pontedo . . . 
Oseja 
Idem 
C á r m e n e s . . 
Bilbao 
Idem 
Idem 
Idem 
Bar rue lo . . . 
Idem 
Idem 
Bilbao 
Idem 
Idem 
M a tal lona. 
Gijón 
H i e r e s . . . . 
Madrid . . . 
Bilbao 
L e ó n . . 
Bilbao 
C a s t r o . . . . 
León 
Idem 
Idem 

Trimestres 
que 

adeuda 

Cinco 
Cinco 
Seis 
Seis 
Cinco 
Cinco 
Cinco 
Ocho 
Ocho 
Seis 
Cinco 
Cinco 
Siete 
Dic'Z 
Siete 
Ocho 
Ocho 
Seis 
Seis 
Seis 
Cinco 
Seis 
Seis 
Seis 
Ocho 
Ocho 
Ocho 
Seis 
Seis 
Seis 
Ocho 
Siete 
Cinco 
Ocho 
Siete 
Ocho 
Seis 
Siete 
Siete 
Siete 
Siete 

Lo que he dispuesto se publique en este periódico oficial A los efectos de la ley y Reglamento de Minas vigente . 
León 3 de Mayo do 189o.—El Gobernador, José Armero y Peitalver. 



DELEGACION DE H A C I E N D A D E L A PROVINCIA D E L E O N . 

Eu la Depositaria-Pogaduria de esta provincia existen, entre otros, los p a g a r é s d » compradores de bienes- nacionales que á contioaacion se 
detallan, los cuales, s e g ú n resulta de los antecedentes obrantes en la Admin i s t r ac ión de Propiedades, han sido satisfechos por )os interesados por car
tas de pago expedidas en equivalencia de dichos p a g a r é s ; y en cumplimiento de lo mandado por Real orden de 18 de Enero de 1888, esta Delega
ción i nv i t a por medio de este periódico oficial á los suscritores de los mismos para que retiren de-la Depos i t a r í a -Pagadu r í a las citadas obligaciones, 
mediante el canje de las mismas por las cartas de pago que obran en su poder, dentro» precisamente, del t é r m i n o de-treinta dias, contados desde el si
guiente á la fecha en que se publique este anuncio en el citado BOLETÍN OFICIAL; p rev in iéndo les que, transcurrido dicho plaao, no podrán serles devuel
tos, puesto que han de consti tuir el justif icante de las operaciones de formalización que se realicen pasado aquel t é r m i n o . 

N ú m e r o 
de la 
cuenta 

698 

706 

710 

711 
712 

714 

715 

716 

717 

718 

719 

720 

722 

723 

724 

N ombro dfil ca isprador ó redimente 
Procedencia 

de l a 
ñ u c a 6 censa 

D. Joaqu ín Campo. 80p.o[op. 

D. Bustos Rodr íguez . 
» Mat ías Casado. . . . 
» Juan Mart ínez 

D. Domingo Cuesta. 

D. Pedro Ga ro i a . . . 
» Prudencio Rojo. 

D. H ig in io GaWn. 

D. Jacinto A l v a r e z . . . 

D. Alejandro Alvarez. 

D. Manuel Balbuena. 

D. Rodrigo Jorvado. 

D. Fernando Arenas., 

D. Alejandro Calleja. 

D. Manuel Alonso.. 

D. Gabriel González . 

D. José S á n c h e z . 

Riaño 
Cebrones del Rio. . 
Roderos 

T é r m i n o m u n i e i p e l en que radican 

Cast i l fa lé . Rústii 

Urbana.. 
i ca . 

Santa Colomba d e C u r u e ñ o . . 

Castrocalbón • 
Burgo 

Joaril la. 

Rioseco de Tapia. 

Liegos 

Acebedo. 

Galleguillos. 

Vegamián . 

Benavides y otros., 

Torre de Babia., 

Barrillos de las Arriendas. 

Santa Olaya. 

Rústi 

Urbana., 

Urb,' 

Urbana, 

Rúst: 

y r t c . 
10 
9 

10 
4 
5 
6 
7 
8 
9 
4 
b 
6 
9 
5 
6 
9 

10 
3 
4 
b 
6 
7 
8 
9 
3 
4 
5 
6 
7 

Enero . . 

» 
Marzo. . 
Mayo . . 

Jun io . 

D icb re . 
A b r i l . . , . 

Diobre . 

E n e r o . . . 
» 

J u n i o . . . 

9 
9 
9 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 

21 
21 
21 
21 
21 
21 
21 

8 
8 

Octubre. 

Abr i l . , 

Mayo . 

Novbre. 

Enero . . 

Febrero. 

1881 
1882 
1885 
1882 
1883 
1882 
18S3 
1884 
1885 
1886 
1882 
18S3 
1884 
1885 
1886 
1884 
1882 
1883 
1884 
1885 
1886 
1882 
1883 
1884 
1885 
1886 
1887 
1887 
1888 
1K82 
1883 
1884 
1885 
1886 
1887 
1S 
1883 
1884 
1887 
1883 
1884 
1887 
1888 
1882 
1883 
1884 
18K5 
1885 
1886 
1887 
1882 
1883 
1884 
1885 
1886 
1887 
1888 
1889 
1882 
1883 
1884 
1885 
1886 
1887 
1888 
1889 
1883 
1884 
1885 
1886 
1888 
1889 
1890 
1882 
1883 

IJI P O R T E 

Pesetaa C t s . 

20-
20 

.20 
20 

.20 

120 
120 
120 
403 

80 
5 
5 
5 
5 
5.' 

50 80 
50 80 
50 80 
50 80 
50 80 
12 > 

209 12 
209 12 
209 12 
209 12. 
209 12 

80 56, 
80 56 
so se
so 56, 
80 56-
80 56-

136 ». 
136 » 

34 4 ^ 
34 40. 
34 40 
34 40-
34 40 
34 40 
43 20 
43 20 
43 20 
43 20 

488 24 
488 24 
488 24 
488 24 
160 » 
160 » 
160 > 
160 . 
160 » 
160 • 
160 > 
124 72 
124 72 
124 72 
124 72 
124 72 
124 72 
124 72 
124 72 
400 » 
400 • 
400 » 
400 » 
400 » 
400 » 
400 » 
400 • 

16 16 
16 16 
16 16 
16 16 
16 16 
16 16 
16 16 
72 » 
72 • 



724 

725 

D. José S á n c h e z . 

D. Genaro García Gusano. 

720 

727 
729 

730 

731 

734 

735 

80p .° (op . 

D. Mariano G a s c ó n . 

D. Benito G u t i é r r e z . 

D. Baltasar Cuervo. 

D. Jorge López . 

D . Valent ín Casado, 

D. Policarpo Mayorga . 

Santa Olaya. 

liurgo. 

Quiza. 

Barrios de L u n a . 

Llamas de la Ribera. 

Mausilla do las Muías . 

Galleguillos. 

Arenillas , 

R ú s t i c a . 

TOTAL. 

Febrero. 

27 

M a y o . . 

Ju l io . . 

Marzo.. 

Agosto. 

1884 
188á 
188G 
1887 
1888 
1889 
1890 
1880 
1887 
1888 
1889 
1890 
1891 
1892 
189:1 
18U'I 
1887 
1888 
1889 
1890 
1891 
1892 
1892 
1893 
1S87 
1887 
1888 
1889 
1890 
1891 
1892 
1893 
1894 
1888 
1889 
1890 
1891 
1892 
1893 
1894 
1888 
1889 
1890 
1891 
1892 
1893 
1894 
1888 
1889¡ 
1890 
1891 
1892 
1893 
1894 
1888 
1889 
1890 
1891 
1892 
1892 
1893 

72 . 
72 . 
72 » 
72 » 
72 » 
72 » 
72 » 

182 80 
182 80 
182 80 
182 80 
182 80 
182 80 
182 80 
182 80 
182 80 
428 » 
428 • 
428 » 
428 » 
428 » 
428 » 
428 » 
428 » 
100 » 
328 » 
328 » 
328 » 
328 » 
328 » 
328 > 
328 » 
328 » 

18 72 
18 72 
18 72 
18 72 
18 72 
18 72 
18 72 

112 » 
112 , 
112 • 
112 » 
112 » 
112 , 
112 . 
809 30 
809 30 
809 30 
809 30 
809 30 
809 30 
809 50 
129 (¡0 
129 00 
129 00 
129 00 
129 00 
129 00 
129 00 

20.087 90 

León 4 de Mayo de 1895.—El Interventor de Hacienda, Luis Herrero.— V.° B.°: El Delegado de Hacienda, Vola-Hidalgo. 

DELEGACION DE HACIENDA DE L A PROVINCIA DE LEON 

Hallándose vacantes los cargos de Recaudadores y Agentes eje

cutivos que se expresan á c o n t i n u a c i ó n , se anuncia a l públ ico por medio 

del BOLETÍN OFICIAL do esta provincia para conocimiento de aquellos que 

deseen obtener dichos destinos, cuyas fianzas y premios de cobranza son 

los figurados en la misma. 

PARTIDO DE LA BAÑEZA 
Cas t roca lbón . 

2 . ' . . ¡Cas t rocont r igo Agente ejecutivo. 
/San Esteban'do Nogales . 

PARTIDO DE L E Ó N . 

400 

1.*, 

Pueblos que l a componen. Cargos vacnntef . 

Tan to por 100 
do j i r amio 

de cobranza. 

PARTIDO DE ASTORGA. 

5' '-. ITruchas |Agente ejecutivo. | 300| 

. |León 
' Rioseco de Tapia 
.'Cimanas del Tejar 
fCarrocera 
lOnzonilla , 

. , Wega do Infanzones 
*• •• VilTaturiol 

(Gradefes 
• , \Mansilla Mayor 

• ' /Mansi l lado las Muías 
¡ S a u t o v e n i a de la Valdoncina. 

. . jChozas 
' " ' ÍVa lverdo del Camino 

(Villadangos 
7. ' . . |Vogas del Condado 
„ , (Villasabariego 

"IValdefresno 

Agente ejecutivo, 

Recaudador 
Agente ejecutivo 

Recaudador 

Recaudador 
Agente ejecutivo 

Agente ejecut ivo. 

Agente ejecutivo 
¡Recaudador 
¡Agente ejecut ivo. 

2.100 

3.400 
300 

13.400 

.000 
400 

700 

300 

1 4o 

1 45 

1 45 

0.100:1 45 
000| » 

file:///Mansilla


PARTIDO DE MURIAS DE PAREDES 

tiiu 

Iiita 

Caita 

1. ' . 

2 . ". 

3. ' . 

4 . ' . 

5. \ 

a / . 

8 . \ 

Murías de Paredes . . . . 
Barrios de Luna 
L á n c a r a . . . , 
La Majúa 
Valdesamario 
Santa María de O r d á s . 
Las O m a ñ a s 
Palacios del S i l 
Cabrillanes 
Vegarienza 
Soto y Amío 
Campo de la L o m b a . . . 
Riello 
Villablino 

Agente ejecutivo. 2.200 

PARTIDO DE PONFERRADA. 

Ponferrada 
Alvares 
Bembibre 
Folgoso de la Ribera 
I g ü e ñ a 
C a b a ñ a s - r a r a s 
Cubillos 
Lago de Carucedo 
Pnaranza del Bierzo 
Borrenes.. 
San Esteban de Valdueza. . . 
Benuza 
Puente de Domingo Flórez . . 
Castrillo de Cabrera 
Congosto 
Castropodame 
Encinedo 
Fresnedo 
Los Barrios de Salas 
Molinaseca 
Noceda 
' P á r a m o del Si l 
Toreno 

Agente ejecutivo, 4.400 

PARTIDO DE R I A Ñ O . 

Riafio 
Villayandre 
Acevedo 
Burón 
Valderrueda 
Maraña 
Prado 
Renedo 
Roca de H u é r g a n o . 
Posada de "Valdeón. 
Oseja de Sajambre. 
Cistierna 
Li l lo 
Sa l amón 
Reyero 
V e g a m i á n 
Prioro 

Agente ejecutivo. 1.700 

PARTIDO DE S A H A G U N . 

\Cea 
¡Villamol 
Villamizar 

iVi l lamar t ín de D . Sancho . . 
<Villaselán 
jSahelices del Rio 
I Villazanzo 
IGrajal de Campos 
/Joarilla ¡S a h a g ú n 
Escobar de Campos 
Galleguillos 
Gordaliza del Pino 
Vallecillo 

(Santa Cristina 
. E l Burgo 
(Vil lamorat ie l 
jAlmanza 
ICanalejas 
ICastromudarra 
YVillaverde de Arcayos 
¡ l a Vega do Almanza 
'Celjanico 

Í
Bercianos del Camino 
Calzada del Coto 
Joara 
Castro t ierra 

Recaudador 
Agente ejecutivo, 

Recaudador 
Agente ejecutivo, 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo, 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo, 

Recaudador. 

3.300 
300 

8.700 
900 

4.700 
500 

10.900 
1.100 

5.000 
500 

4.400 
400 

4.200 

1 70 

2 » 
• 

1 70 

1 70 

» 

1 70 

2 • 

1 70 

PARTIDO DE V A L E N C I A DE D. J U A N . 

iArdón 
)Valdevimbre 
(Cubillas de los Oteros . . . 
'Fresno de la Vega 
i Villacé 
I v i l l a m a ñ á n 
JSan Millán 
IVillademor 
'Toral de los Guzmaues.. 
Algadefe 
¡Villamandos 
Villaquejida 
Dimanes de la Vejya 
Villafer 
Valderas 
Castilfalé 
iMatanza 
'Izagre 
/Valverde Enrique 
(Matadeón de los Oteros. 

Í
Cabreros del Rio 
Valencia de D. Juan 
Pajares de los O te ros . . . 
Campo de Vülavidel 

Recaudador, 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador., 

Agente ejecutivo 

Recaudador. 

8.800 

7.600 
800 

7.600 

Recaudador 
Agente ejecutivo, 

, 800 

8.000 

8.900 
900 

1 65 

1 65 

1 65 

1 65 

PARTIDO DE V I L L A F R A N C A . 

Cuta 

Villafranca 
Paradaseca 
Fabero 
Vega de Espinareda. 
Saucedo 
Arganza 
Camponaraya 
Caca oelos 
Carracedelo 
Candín ; 
Peranzanes.. 
Valle de F ino l l edo . . . 
Borlanga 
Balboa.. 
Barjas., 
Trabadelo. 
Vega de Valcarce. 
Gorullón. 
Oencia. 
Pór te la de Aguia r . 
Villadecanes 

Agente ejecutivo, 2.900 

Los que deseen obtener alguno de los indicados cargos, lo sol ic i tarán 
en instancia dirigida al Exorno. Sr. Ministro de Hacienda, por conducto de 
esta Delegación, expresando la clase de valores en que han de const i tuir 
la fianza, podiendo adquirir de la Tesorería de Hacienda de esta provincia, 
cuantas noticias ó datos juzguen necesarios para conocer e l i m p o r t e d e l a 
recaudac ión en la Zona en que pretendan d e s e m p e ñ a r el cargo, as í como 
de los deberes y atribuciones que las disposiciones vigentes seña lan i d i 
chos funcionarios, las cuales podrán conocer en el anuncio publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, n ú m e r o 114, de 21 de Mayo de 1891. 

Las fianzas que se consti tuyan en g a r a n t í a de estos cargos, se rán de
finitivas, no admi t iéndose como provisionales las prestadas a l Banco de 
E s p a ñ a . 

León 1.° de Mayo de 1895.—El Delegado de Hacienda, A . Vela-Hi
dalgo. 

Amliencln provincial de León 

Verificado el sorteo que previene 
el art. 44 de la ley del Jurado, han 
sido designados pava formar t r i b u 
nal en el cuatrimestre que abraza 
de 1.° do Mayo ¡i 31 do Agosto del 
corriente a ñ o , los individuos que á 
con t inuac ión se expresan: siendo 
la causa sobre violación, contra Josó 
Suá rez Aláiz, procedente del Juzga
do de La Vecilla, la que ha de verse 
en dicho periodo; habiéndose s e ñ a 
lado el dia 14 do Mayo próximo, á 
las diez de la m a ñ a n a , para dar co
mienzo á las sesiones. 

Calems de familia ij vecindad 

D. Blas García Flecha, de La Ro
bla. 

D. Manuel Iglesias D o m í n g u e z , de 
La Pola. 

D. Pedro LópezOrdóñez, de Boñar . 
D. Pablo García González, de Ce-

ru Uída. 

D. Antonio Fernández Campoma-
nes, de Lugueros. 

D. Manuel Gut iérrez Costilla, do 
La Robla. • ; ,. 

D . Melchor Fernández Juan, de 
Boñar 

D. José González S u á r e z , de La 
Pola. 

D. José Canseco Garcia, de Mata-
llana. 

D. Germán Población Miguélez , 
do Boñar . 

D. Tirso García Diez, de La Pola. 
D. Segundo Brugo Suirez, de 

Pardavó . 
D . José Morán Cañón, de Cubillas 
D. Canuto Suárez Ordóñez .de La

vandera. 
D. Ensebio Rodr íguez Barrio, de 

Robles. 
D. José Rodr íguez P á r a m o , de La 

Robla 
D. Pedro Castro S á n c h e z , de Colle 
D . Dionisio Morán, de La Robla. 
D. Felipe Villayandre García , ue 

Boñar . 



D. Manuel Gu t i é r r ez Vifluela, de 
Rabanal. 

Capacidades 
D. Pablo Zapioo Prieto, do La 

Veeilla 
D. Román del Rio Alba, de Boüar . 
D. Miguel Ba jón Alvarez.de Bus-

doogo. 
D. Domingo Bobis Rueda, de La 

Robla. 
D. Tsidoro Tascón Suirez, de Or-

zonaga. 
D. Jorge González Alonso, de 

Valdeteja. 
D . Valent ín Barredo Rodr íguez , 

de Boüar . 
D. Miguel Alvarez Gut ié r rez , do 

La Pola. 
D. Pr imi t ivo González, de Geto. 
D. Félix Barrio Liébaoa , de Boüar 
D. Leoncio Diez Vi l l a , de í d e m . 
D. Dámaso García Diez, de Ro

bles. 
D. Miguel Tascón. Canseco, de 

Matallana. 
D. Antonio Viñuela Suá rez , de La 

V i d . 
D. Blas Sierra Valladares, de Par-

davé . 
D. Luis Acevedo Garc ía , de Colle 

SUPERNUMERARIOS 
Cabezas de familia y vecindad 

D. Elias Quiroga, de León . 
D. Cipriano Puente, de ídem. 
D. Francisco López del Vil lar , de 

ídem. 
D. Francisco Robles Moutalvo, de 

ídem. 
Capacidades 

D. Martín N ú ñ e z Mar t in , de León 
D. Manuel Campo, de ídem. 
Lo que se hace público en este 

BOLETÍN OFICIAL en cumplimiento 
del art . 48 de la ley citada. 

León 25 de A b r i l de 189D.=E1 
Prosidente, José Pet í t y Alcázar . 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Deslriana 

El Ayuntamiento de mi presiden
cia, en sesión de hoy, acordó sacar á 
subasta públ ica el orriendo de los 
derechos de consumo, coa la facul
tad de la exclusiva en la venta al 
por menor de 5 cén t imos de peseta 
por cada' l i t ro de vino do todas c la
ses, 75 cén t imos por cada grado 
centesimal en hectolitro de aguar
dientes y alcoholes, 40 cén t imos en 
l i t ro de licores y 4 cén t imos por 
cada k i lo de carnes frescasó saladas: 
de cerda, vaca, ternera, lanar y ca
brio, para el Tesoro, y 100 por 100 
de recargo municipal que se i n t r o 
duzcan, vendan y consuman en el 
Municipio durante el p róx imo a ñ o 
económico de 1895 á 1896; cuya 
subasta t end rá lugar el día 19 del 
p róx imo mes de Mayo, de una á tres 
de su tarde, en la Casa Consistorial, 
ante la Corporación municipal, por 
el sistema de pujas á la llana, bajo 
el tipo de 5.000 pesetas, al efecto 
seña ladas á dichas especies de cuo
ta para el Tesoro y recargo m u n i 
cipal, con m á s el 3 por 10U sobre la 
parte del Tesoro para premio de co
branza y c o n d u c c i ó n , no admi t i én 
dose postura alguna que no cubra 
el tipo seña lado á todas las especies; 
siendo requisito indispensable para 
hacer postura, acreditar la consig
nación del importe del 2 por 100 del 
tipo seña lado; debiendo el rematan
te, que se rá el que resulte mayor y 
mejor postor, prestar fianza perso

nal idónea á satisfacción del A y u n 
tamiento . 

Si en la primera subasta no se 
presentaran licitadores, se celebra
rá la segunda el día 26 del propio 
mes, en igual hora, local y bajo los 
mismos tipos y condiciones, rec t i f i 
cados los precios de venta en 2 c é n 
timos á mayores por cada unidad; y 
si tampoco tuviera efecto, so cele
bra rá una tercera el 2 de Junio s i -
g u í e n t e , bajo iguales formalidades, 
en la cual se admi t i rán posturas 
por las dos terceras partes del t ipo 

: s eña lado . 
i Lo que se anuncia al público para 
' conocimiento de cuantas personas 
i deseen interesarse en la subasta, 
| quienes pueden examinar l ibremen-
i te el pliego de condiciones que se 
I l lalla de manifiesto en la Secre ta r í a 
| municinal . 

Destfiana 28 de Abr i l de 1 8 9 5 . = 
El Alcalde, Victorio do Chana. 

D. Miguel Cardo, Alcalde const i tu
cional de Villaselán. 
Hago saber: Que el Ayun tamien

to y asociados contribuyentes, en 
sesión del día 28 del actual, acorda
ron se proceda á anunciar la subas
ta de arriendo á venta libre de todps 
los ramos de consumo para el a ñ o 
económico de 1895 á 96; cuya p r i 
mera subasta t endrá lugar en iaCasa 
Consistorial de esto Ayuntamiento , 
con sujeción al pliego de condicio
nes que es tá de manifiesto en la Se
cretaria municipal , el día 16 del 
p róx imo mes do Mayo, desdo las 
dos hasta las cuatro de la tarde; cu 
yo importe total asciende á 5.049 
pesetas, como tipo fijado para la su
basta, con inclusión de los recargos, 
sin el 3 por 100 de conducc ión . La 
fianza provisional que h a b r á de 
prestarse para tomar parte en la su
basta, será el 2 por 100 de la can t i 
dad subastada. 

Si en la primera subasta no h u 
biese remate, se anunc i a r á segunda 
subasta para el día 26 de dicho mes, 
á la misma hora que la primera. La 
subasta se verif icará por pujas á la 
llana. La fianza que ha de prestar 
el rematante será de hi cuarta par
te del valor del arriendo, ó personal, 
en su caso. 

Villaselán 30 de Abr i l de 1895.— 
E l Alcalde, Miguel Cardo. 

t a rán en el acto, personal é idónea á 
sat isfacción del Ayuntamiento , todo 
de conformidad al pliego de condi
ciones que obra de manifiesto para 
cuantas personas deseen enterarse 
en la Secretaria del Ayuntamien to . 

Si en la primera subasta no se 
presentaran licitadores, se ce lebrará 
la segunda el día 26 del propio mes, 
en igual hora, local y bajo los mis
mos tipos y condiciones, rectifica
dos los precios de venta en dos c é n -
mos á mayores por cada unidad, y 
si aun en esta subasta no hubiera 
posturas admisibles, se ce lebra rá la 
tercera el 2 do Junio siguiente, bajo 
iguales formalidades, en la cual se 
admi t i r án posturas por las dos ter
ceras partes de los tipos seña l ados . 

Val de San Lorenzo 25 de A b r i l de 
1895 .—El Alcalde, Francisco Mar t í 
nez. 

Alcaldía constitucional de 
Val de San Lorenzo 

E l Ayuntamiento que presido é 
igual n ú m e r o de contribuyentes 
asociados, acordaron el arriendo de 
los derechos de consumos, con v e n 
ta á la exclusiva, sobre las especies 
de vinos, aguardientes, alcoholes y 
licores, asi como aceites de ol ivo, 
carnes frescas y saladas de todas 

| clases que se introduzcan, consu
man y vendan, respectivamente, en 

! el Municipio durante el año próx imo 
j de 1895-96; cuya subasta t e n d r á l u -
i gar el dia 19 del inmediato mes de 
1 Mayo, de una á tres de su tarde, en 

la Casa Consistorial, ante la Corpo
rac ión municipal , por el sistema de 
pujas á la llana y bajo el tipo de 
2.717 pesetas los vinos y alcoholes, 
300 pesetas los aceites, y 2.686 pe
setas las carnes, de cuota para el Te
soro y recargo municipal autoriza
do, no admit iéndose postura alguna 
que no cubra los tipos seña lados , y 
para hacerlas se c o n s i g n a r á previa -
mente el importe del 2 por 100 del 
tipo anual respectivo, cuya fianza 
del contrato los rematantes presen-

AIcaldía constitucional de 
Hllarejo de Órbigo 

El domingo 19 de Mayo próx imo, 
á las dos de la tarde, t e n d r á lugar 
en la Sala de Sesiones de esto A y u n 
tamiento el arriendo en públ ica su
basta, y por el sistema de pujas á la 
llana, de los derechos á venta ex
clusiva a l por m e n o r de vinos, 
aguardientes, licores y carnes fres
cas y saladas que se destinen á la 
venta en este distrito durante e l 
ejercicio económico 1895 á 96, bajo 
el t ipo y condiciones expresadas en 
el pliego que se halla de manifiesto 
en la Secretaria; advirtiendo que, 
caso de no haber licitadores, la se
gunda subasta, con rect i f icación de 
precios, t end rá lugar el siguiente 
domingo 26 á igua l hora y en el 
mismo local. 

Villarejo de Órbigo y A b r i l 29 de 
1895.—Él Alcalde, Mariano F e r n á n 
dez Balbuena. 

Formado el padrón do c é d u l a s 
personales de esto Municipio, para 
el año económico de 1895 á 96, que
da desde esta fecha expuesto al p ú 
blico por el t é rmino de diez d ías en 

i la Secre ta r ía del Ayuntamiento, con 
el fin de que los contribuyentes por 
dicho concepto puedan examinarlo 
y hacer las reclamaciones que esti
men de su derecho; pues pasado que 
sea dicho plazo, no se r án o ídas . 

Villareio de Órbigo y Abr i l 29 de 
1895.—El Alcalde, Mariano F e r n á n 
dez Balbuena. 

Alcaldía constitucional de 
S a n t a Colomba de Somoza 

Por acuerdo del Ayuntamiento y 
asociados contribuyentes, se anun
cia la subasta para el arriendo de 
los ramos de líquidos y carnes fres
cas, con facultad de venta á la ex
clusiva, como medio adoptado pa
ra cubrir parte del cupo de consu
mos y sus recargos, correspondien
te al año económico de 1895-96; c u 
yo acto t endrá lugar en esta casa 
consistorial el día 18 de Mayo p r ó 
x imo, de diez á doce de la m a ñ a n a , 
bajo el t ipo de 4.015'34 pesetas y 
con sujeción á lo establecido en el 
pliego de condiciones que al efecto 
se halla de manifiesto en la Secreta
ria del Ayuntamiento; y caso de no 
tener efecto la primera subasta por 
falta de licitadores ó de proposicio
nes admisibles, se p rocederá á una 
segunda en la forma que determina 
el articulo 77 del Reglamento p r o v i 
sional vigente de consumos, el dia 
26 de dicho mes de Mayo, en iguales 

horas y con idén t i cas formalidades 
que la primera; y caso de no tener 
efecto, se ce lebra rá una tercera y 
ú l t ima subasta el día 27 del m e n 
cionado mes de Mayo, en la que se 
admi t i r án proposiciones por las dos 
terceras partes del cupo tota l . 

Santa Colomba de Somoza 25 de 
A b r i l de 1895 .—El Alcalde, Santia
go Crespo y Crespo. 

Alcaldía constitucional de 
Prado 

Terminado el proyecto del presu
puesto municipal ordinario para el 
a ñ o económico de 1895 á 1896, por 
la Comisión de su seno, y aprobado 
por el Ayuntamiento en sesión del 
dia 21 del actual, se halla expuesto 
al público en la Secre tar ía respecti
va por t é r m i n o do quince d ías , á 
contar desde la publ icación en e l 
BOLETÍN OFICIAL do la provincia, en 
con íormidad á lo dispuesto en el ar
t ículo 146 de ley Municipal v igente . 

Prado 21 de A b r i l de 1895.—El 
Alcalde, Felipe Pascual Rodr íguez . 

Alcaldía constitucional de 
Villamandos 

En los dias 14 y 15 del corriente 
mes, desdo las nueve do la m a ñ a n a 
á las cuatro de la tarde, t end rá l u 
gar la cobranza y r ecaudac ión do la 
cont r ibuc ión te i r i to r ia l , urbana é i n 
dustrial de este Ayuntamiento , co
rrespondiente al cuarto trimestre 
del actual año económico , asi como 
t a m b i é n por los atrasos del primer 
trimestre del referido a ñ o , é i g u a l 
mente los atrasos de los a ñ o s de 
1891 á 92, 1892 á 93 y 1893 á 94; 
cuya cobranza se ver i f icará en la 
casa-hab i tac ión del Alcalde, en nom
bre del Ayuntamiento . 

Lo que se hace públ ico para co
nocimiento de todos los con t r ibu
yentes de este Munic ip io . 

Villamandos á 4 de Mayo de 1895. 
— E l Alcalde, Fé l ix López. 

Alcaldia constitucional de 
Villazanzo 

La recaudac ión de las cont r ibu
ciones de este Municipio por el 
cuarto tr imestre del actual año eco
nómico , t e n d r á lugar en los dias 20 
y 21 del corriente en el local de cos
tumbre y horas reglamentarias. 

Villazanzo 4 de Mayo de 1895.— 
El Alcalde, Daniel Fe rnández . 

Alcaldia constitucional de 
Valderrey. 

Desde el día 10 al 19 del co r r i en
te mes, se ha l l a rá expuesto al p ú 
blico en la Sec re t a r í a del A y u n t a 
miento el padrón de riqueza urbana 
que ha de regir en el ejercicio de 
1895 á 1896. 

Lo que se publica para que llegue 
á conocimiento de los cont r ibuyen
tes é interesados. 

Valderrey 6 de Mayo de 1895.— 
E l primer Teniente Alcalde, Nicolás 
Cabero. 

Alcaldia constitucional de 
Villamol 

Los dias 13 y 14 de los corrientes 
t e n d r á lugar en la sala capitular de 
este Ayuntamiento la cobranza v o 
luntaria del cuarto trimestre de con
t r ibuc ión ter r i tor ia l é industr ial del 
actual ejercicio y restos de los ante
riores. Los contribuyentes que en 
dichos dias dejen de verificar el pa
go de sus cuotas, i n c u r r i r á n en las 

•8 i : 



responsabilidades que son consi
guientes. 

Vi l lamol 5 de M&yo de 1895.—El 
Alcalde, Claudio Encina. 

Alcaldía constitucional de 
Canalejas. 

E n los dias 15 y 16 del comente 
mes, de las nueve de la m a ñ a n a á 
las cuatro de la tarde, t e n d r á lugar 
l a cobranza voluntaria del cuarto 
t r imestre de con t r ibuc ión t e r r i t o 
r i a l é industr ia l de este A y u n t a 
miento: se inv i t a á los contr ibuyen
tes se presenten á solventar sus 
cuotas en el local de los trimestres 
anteriores para evitarse de los re
cargos de I n s t r u c c i ó n 

Canalejas 7 de Mayo de 1895 .—El 
Alcalde, Antonio Polvorinos. 

mera subasta por falta de l ic i tado-
res, se ce lebra rá otra segunda el 
día 26 de Mayo corriente, y á la 
misma hora, en estas salas Consisto
riales, y en ella se a d m i t i r á n p ro
posiciones por el importe de las dos 
terceras partes del tipo s e ñ a l a d o . 

Y se hace público para conoci
miento de las personas á quien pue
da interesar. 

Congosto 7 de Mayo de 1895.— 
E l Alcalde, Miguel F e r n á n d e z . 

Alcaldía constitucional de 
Balanal del Camino 

E l día 16 del p róx imo mes de Ma
y o , de diez á doce de la m a ñ a n a , 
t e n d r á lugar en la Casa Consistorial 
de este Ayuntamiento, ante una Co
misión del mismo, la subasta por 
pujas á la llana de los derechos co
rrespondientes á los ramos de v ino 
y aguardiente, á venta l ibre, duran
te el p r ó x i m o a ñ o económico de 
1895 á 96, bajo el tipo de 1.601 pe
setas. 

E l pliego de condiciones se halla 
de manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamien to , y la fianza que ha
brá de presentar el rematante, se rá 
de la cuarta parte del importe del 
remate. 

Para tomar parte en la subasta 
se h a r á el depósi to del 2 por 100 de 
la misma. 

Rabanal del Camino 80 de A b r i l 
de 1895.—El Teniente Alcalde, Do
mingo Morán . 

Alcaldía constitucional de 
Congosto 

Habiéndose a c o r d a d o por este 
A y u n t a m i e n t o y contribuyentes 
asociados el arriendo á venta libre y 
en j u n t o de los derechos impuestos 
sobre las especies de consumos: sal, 
alcoholes, aguardientes y licores, de 
este t é r m i n o municipal , para el a ñ o 
económico de 1895 á 1896, s e g ú n 
previene el a r t . 39 del Reglamento, 
se hace saber: 

Que la subasta t e n d r á lugar en la 
Casa Consistorial de este Municipio 
el d ía 15 del actual, desde las diez á 
las doce de su m a ñ a n a , y no se ad
mi t i r án posturas que no cubran el 
t ipo de la subasta, siendo és te para 
e l Tesoro y recargos autorizados la 
cantidad de 9.235 pesetas 90 c é n 
t imos. 

Que dicha subasta t e n d r á lugar 
por pujas á la llana y con sujeción 
al pliego de condiciones que e s t a r á 
de manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento . 

Que la fianza que hab rá de pre
sentarse, consist i rá en la cuarta par
te del t ipo seña lado , debiendo depo
sitarse en la Caja municipal, y la 
g a r a n t í a para poder tomar parte en 
la subasta, sera el 2 por 100 del i m 
porte del mencionado t ipo, pudien-
do depositarse por cualquiera de los 
medios que autoriza el art. 50 del 
Beglamento de 31 de Julio de 1889, 
cantidad que se rá devuelta t e rmi 
nado e l remate á aquellos cuyas 
proposiciones se desechen, después 
de adjudicado al más ventajoso pos
tor; y si no surtiese efecto esta p r i -

Alcaldia constitucional de 
Ousendos de los Oteros 

E l Ayuntamiento que tengo el 
honor de presidir ha acordado que 
el día 17 del actual, y hora de las 
tres á seis de la tarde, tenga lugar 
en la Casa Consistorial la subasta 
para el arriendo á venta libre de los 
derechos y recargos que han de sa
tisfacer las especies de consumos en 
este Municipio, durante el p róx imo 
año económico de 1895 á 1896, con 
sujeción á los tipos y condiciones 
que constan en el expediente, que 
al efecto se halla de manifiesto en la 
Secretaria de esta Corporación; y 
si no tuviera efecto és ta por falta de 
licitadores, se ce lebrará segunda 
subasta el día veinticinco del mismo 
mes. á igual hora y condicioues ex
presadas para la primera. 

Gusendos de los Oteros 2 de Mayo 
de 1895.—El Alcalde, Miguel Gon
zález . 

Alcaldía constitucional de 
Bnrón 

Por acuerdo de este Ayun tamien
to y Junta de asociados, se arr ien
dan á venta libre, y por t é r m i n o de 
un a ñ o , que dará principio en 1.° de 
Julio de! actual, los derechos de 
consumos de todas las especies su
jetas á tarifa. E l acto dé la subasta 
se ce leb ra rá por pujas á la llana el 
día 16 de Mayo actual, en la sala de 
sesiones de la Casa Consistorial de 
este Municipio, bajo el pliego de 
condiciones que se halla de mani 
fiesto en la Secre ta r í a y por los t i 
pos siguientes: 

Pesetas Ota. 

Cupo del Tesoro.. 3.587 50 
Recargo municipal 3.228 75 
Para gastos de cobranza 

y conducc ión 96 85 

T o t a l ! . . . . . . . . . 6.913 10 
Para tomar parte en esta subasta, 

que da rá principio á la una de la 
tarde y t e r m i n a r á á las dos, s é ne
cesita consignaren el acto, en po
der de la Junta que la autorice, el 1 
por 100 del tipo de la misma, y el 
rematante habrá de prestar una 
fianza en metál ico igual á la cuarta 
parte del precio anual por que se 
adjudique el arriendo. 

Sí esta primera subasta no t u v i e 
re efecto por falta de licitadores, se 
ce leb ra rá la segunda el dia 26 del 
expresado mes, á la misma hora y 

• en el mismo local que la primera, 
con sujeción á lo dispuesto en el 
a r t . 53 del Reglamento, y en ella 
se a d m i t i r á n proposiciones por las 
dos terceras partes de los tipos a r r i 
ba expresados. 

i Burón l . " de Mayo de 1895.—El 
Alcalde, Vicente Marcos. 

y urbana, asi como los impuestos de 
consumos y alcoholes, correspon
dientes al 4.° trimestre del ejercicio 
económico corriente y á los anterio
res que no hayan sido satisfechos, 
se seña ló los dias 16, 17 y 18 del 
actual en los pueblos de Arenil las, : 
Galleguillosy San Pedro, respectiva- j 
mente,y en los locales de costumbre. : 

Lo que se hace públ ico por medio 
del presente para conocimiento de 
los contribuyentes; apercibiéndoles 
de que pueden satisfacer sus cuotas 
sin recargo dentro los diez primeros 
dias del p róx imo Junio, en las of ic i 
nas de la recaudac ión , situadas en 
esta v i l l a . 

Galleguillos 3 de Mayo de 1895.— 
El Alcalde, Eusebio Borge Torbado. 
—P. S. M . , Quirino Torbado. 

Alcaldía constitucional de 
Castromudarra 

El día 14 del p róx imo Mayo, de 
doce á dos de su tarde, t end rá lugar 
en la Sala de Sesiones de este A y u n 
tamiento, ante m i presidencia y 
con asistencia de una Comisión del 
mismo, el arriendo á venta l ibre 
de todas las especies de consumos 
que se devenguen en este Mun ic i 
pio, por el sistema de pujas á la l l a 
na, bajo el tipo de 1.020 pesetas, á 
que asciende el cupo y recargos au
torizados, bajo el pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en 
la Sec re ta r í a del Ayuntamiento. En 
caso de que en este dia no tuviere 
efecto el remate por falta de l i c i t a 
dores, t e n d r á lugar una segunda 
subasta el dia 24 del propio mes, de 
once á doce de su m a ñ a n a , bajo el 
mismo tipo y condiciones, con ' la 
diferencia que en esta segunda su 
basta, se admi t i r án proposiciones 
por las dos terceras partes del tipo 
que sirvió para la primera.Para t o 
mar paite en la subasta es necesa
rio acreditar haber ingresado en la 
Deposi tar ía el importe del 2 por 100 
del total tipo por que se subasta. La 
fianza que el rematante ha de pres
tar, en metá l ico , s e r á la cuarta par
te del importe del remate. 

Cas t romúda r r a á 29 de Abr i l de 
1895.—El Alcalde, Pablo M . Cuesta. 

Alcaldía constitucional de 
Oalleguillos 

Para que tenga lugar en este M u -
cipio la cobranza voluntaria de las 
contribuciones terr i tor ia l , industrial 

Alcaldía constitucional de 
Quintana del Castillo 

Terminadas las cuentas municipa
les de este Ayuntamiento,correspon
dientes á los ejercicios de 1892 i 93 
y 93 á 94, se anuncia su .expos ic ión 
al público en la Secretaria del mis
mo por t é rmino de quince d ías ; d u 
rante los cuales pueden los vecinos 
examinarlas y hacerlas observacio
nes que crean convenientes. 

Quintana del Castillo 22 de A b r i l 
de 1895.—El Alcalde, Antonio Gar
c ía . 

Para que la Junta pericial de es
te Ayuntamiento pueda formar el 
apénd ice al amillaramiento, es pre
ciso que los contribuyentes por te 
r r i to r ia l y urbana que tengan a l t é -
raciones, presenten é s t a s en forma 
legal dentro del plazo de quince 
dias; transcurrido el cual, no serán 
admitidas. 

Quintana del Castillo 22 de A b r i l 
de 1895.—El Alcalde, Antonio Gar
cía. 

JUZGADOS 

D. Segundo Gordón Vidal , Juez mu
nicipal de Santa Elena de Jamuz. 
Hago saber: Que para hacer pago 

de pesetas á D. Mar t ín Pastor Vida l , 
vecino de J i m é n e z , que le es en de
ber Ignacia de las Heras, vecina de 
Villanueva de Jamuz, m á s las cos
tas y gastos causados y que se cau
sen, se sacan á públ ica subasta, por 
t é r m i n o de veinte dias, conforme á 
lo dispuesto en la ley de Enjuic ia
miento c i v i l , como de la propiedad 
de la deudora Heras, los bienes que 
siguen: 

Una casa, en e l caso de Villanue
va, á la calle de la Iglesia; linda 
O r i e n t e , Poniente y Norte , con 
huerta de María Antonia Rubio; Me
diodía, con calle de la Iglesia; tasa
da en cién pesetas. 

Una tierra linar, al camino de la 
Magdalena, t é r m i n o de Villanueva; 
l inda Oriente, linar de D. Manuel 
Franco, vecino de Astorga; Medio
día, tierra de Tomás Esteban; Nor
te, otra de José Esteban,y Ponien
te, otra de Vicente Alonso; tasada 
ciento diez pesetas. 

Uoa huerta, á la calle de San M i 
gue l , en el casco de dicho Vil lauue-
vajl inda al Oriente y Mediodíá . l iuer-
ta de José Esteban; Poniente, casa 
d é herederos de Carlos Rubio, y Nor
te, con calle de San Migue l ; tasada 
en setenta pesetas. 

E l remate t end rá lugar en la sala' 
audiencia de es te Juzgado el d ía 
veintinueve de Mayo próximo, á las 
diez de la m a ñ a n a ; adv i r t i éndose que 
para tomar parte en la subasta ha
b rá de consignarse en la mesa del 
Juzgado el diez por ciento del va
lor dado á los bienes; que no se ad
mi t i rán posturas qué no cubran las 
terceras partes de la tasación, y que 
el rematante h a b r á de conformarse 

, con testimonio del acta de remate y 
adjudicación de bienes, en su caso; 
en v i r t ud de no haberse suplido los 

I t í tu los de propiedad de las fincas. > 
Dado en J i m é n e z de Jamuz, t é r m i 

no municipal de"San taElena ,á t re in-
; ta de. Abr i l de m i l ochocientos no-
; venta y cinco.—El Juez, Segundo 
j , Gordón .—Por su maodado: Lorenzo 

H e r n á n d e z Prieto, Secretario. 

A.NT.NCIOS OFICIALES. 

7.° CUERPO DE EJÉRCITO 

Comandancia general de Ingenieros 
Hallándose vacante una plaza de 

Maestro de obras militares del Cuer
po de Ingenieros, en Málaga , les i n 
teresados que r e ú n a n las condicio
nes que exige el Reglamento de 8 
de Abr i l de 1884 para el personal 
del material de Ingenieros, y quie
ran presentarse al examen, podrán 
enterarse de la fecha para • la pre
sen tac ión de las instancias y d e m á s 
detalles en la Baceta de Madrid co
rrespondiente al día 22 del actual, 
en donde se ha insertado el anuncio 
y programa para el expresado exa
men. 

Valladolid 25 de Abr i l de 1895.— . 
E l Comandante Secretario, Pablo 
Parellada. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

J U L I Á N G A R C Í A C L E M E N T E 
' Agente de IVégoclos' 

Plana de San Marcelo, n." 9, Zedn 

Confecciona repartimientos, ma
triculas y padrones. Gestiona en la 
capital cuantos asuntos tengan los 
Ayuntamientos. 

Imprenta de la Dipatacióa proTitti ial 


